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Sesión 32.3 ordinaria en 6 de Agosto de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑ[)RES OYARZUN y URZUA 

SUMARIO 

1. Se trata del proyecto sobre consolidación de 
la deuda fiscal. 

Núñez, Aurelio 

Och'agavía, Silvestre 

Opazo, Pedr·o 

Oyarzún, Enrique 
2. Se aprueba un p~oyecto sobre exención de Piwonka, Alfredo 

contribución a los predios menores de cinco 
'.' Sánch·e·z G., Roherto 

mil pesos. 

Smitmans, Augusto 

Trucco, Manuel 

Urrej,ola, Gonzalo 

Urzúa, Oscar 

Valencia, I:bsal6n 

Yrarrázavál, Jooquin 

Zañartu, Enri'que :i Schürmann, Carlos 
3. Se aprueba un proyecto sobre modificación Silva e., Romualdo 

del artículo 12 del decreto-ley sobre forma-
ción de los presupuestos. 

4. Se aprueba un proyecto que deroga los ar­
tículos 1.0 y 2.0 de la ley N.O 4246, sobre 
los sueldos que percibirán el primer año los 
empleados que ingresen a la Administración. 

5. El señor don Aquiles Concha se refiere a 
la situación en que se encuentra el proyecto 
sobre impuesto a los espectáculos públicos, 
rechazado por el Senado. 

6. Se acuerda preferencia para el proyecto so­
bre traspaso de fondos en el presupuesto de 
,Educación Pública y es aprobado dicho pro­
yecto. 

7. Se acuerda tratar en la sesión secreta de 
segunda hora, de un ascenso en el Ejército. 

8. Se trata del proyecto sobre autonomía fi­
nanciera de los Ferrocarriles del Estado. 
Se suspende la sesión. 

9. A segunda hora se constituye la Sala en 
sesión secreta. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

As1.stie;ron ]o<s señoref!: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Ca:hero, Alberto 

Oarmona, Juan L. 

Conc,ha, Aquiles 

• Cruzat, Aurelio 

Marambio, Nicolás 

lIIedina, Remigio 

ACTA APROBADA 

SESION 30.80 ORDINARIA EN 31 DE JULIO 

DE 1928 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN 

y URZUA 

Asiti~ron lo.s s'eñores Az6car, Carmona, 

Gon'eha kquiles, Cruzat, Echenique, Marambio, 

Núñez Margado, Ochagavía, Opazo, Rivera, Sán­

üh'ez, Schürmann, Silva Oortés, Trucco, Urrejo­

la y Viel. 

El señor Presidente da por apro~da el ac­

ta de la sesión 28.a en 25 del actual, que no 
ha sido ,observada. 

El acta de la sesión anterior (29.a), ~ 30 

del presente, queda en Secretaría a diapo,sidón 

de los seño,res Senadores hasta la sesión próxi­

m,a, para su aprobación. 

Se da cuenta en <seguida de los negocios 

que a continuación .se indkan: 

Oficios 

Uno de Su ElCcel,e;noCia el Presidente de la 

República, con 'el cual d1a carácter de urgencia 

al despaeho del proyecto de impu'esto a los es­

pectáculos . 

, " 
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Se mandó ag,r,egar a SilIS antec,edentes. ,Pasó a La Comi.sión Revisora de Peticio-

Dos de la Honorable Cámara de Diputa' nes. 

dos. Uno de la Comisión de 'Ejército y Marina, 

Con elLo comuniea que ha aprobado las recaíd'Ü en el Mensaj,e en que Su Excelencia el 

modificaciones ,introducidas por el Senado en 

el 'proyecto de ley que declara obligatoria la 

ejecudón de la,s uni.ones domicili,arias de ai­

cantarillllidoen lla ciudad de Iquique. 

Se mandó archivar. 

Con 'el 2.0 comunIca que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre creación de la provincia 

de MagaUanes y de los Juzg'ado.s y funcionariol3 

judicial'es 'üorr'€spondientes. 

Pasó ,a la Comi'sión de 'Co;nstitución, Le­
gislación y Justicia. 

Informes 

Uno de la Comisión de Hacienda recaído 

en el pI"oyec~o de ley de la Cámllira de Di'Pu­

ta,dos .sobre autonomía finranciera de los Ferro' 

c,lIirrHe,s del E.stllido, y fijaCión de,la retribucióll 

anual que la Empr-esa entregará al Fisco. 

Quedó p-¡¡¡ra tabla. 

Seis de la Comisión de Constitu'ción, Le' 

gislación y Ju-sticia, recaídos en los siguientes 
neg'Ücio.s: 

En el oficio de .la Honorable Cámara de 

Pl'e,sidente üe la República Isolic-ita el ,acuerdo 
del Senado, para nombrar contralmirante Eje­

cutivo de la Armada a,lcapitán de Navío Eje' 

cutivo, don Frllincisco Nieto GaIle,goo. 

Uno de la Comisión de Relaciones Exterio-
res, recaído en el proyecto de ley, iniciado en 
un mensaje de Su Excelencia el Presidente de 
la República, sobre creación de la Embajada 
de Chile en el Perú. 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaí­
do en el proyecto de ley de la Honorable Cá­
mara de Diputados, sobre modificación de la ley 
N.O 4144, de 25 de jUlio de 1927, que creó la 
Superintendencia de Salitre y Yodo. 

Quedaron para tabla. 

Moción 

Una ,de los honorables Senad'Üres dr~ Al-

bert'Ü Cabero y do;n Romualdo Silva Cnrté::;, con 

la cual 'inician un proy'ecto de ley sobr'e ,conce-

sión, ,por ,gracia, a :doña Lucía Bulnes v,iuda 

d-e Vergara, de una pensión anual de $ 18,000. 

'Pasó a la, 'Comisión de Ejército y Marina. 

Solicitud 

Diputac10s 'en que s.olicita 'el asentimiento del Una de doña iMatilde y doñ'a Zoila. Valen­

S(lnad n pa~a archiv-ar los antecedentes del pro- zuela Valenzuela, en que -pid-en devolución de 

yecto que sustituye el i,neiso 2.0 d'el artículo documentos. 

12 de, la .le,y N.o 4075, llamada de Emergen- Se acordó acceder a lo solicitado. 

En ,el o.fido en que la Honorabl'e Cámara 

de DiputadOS soIícita el asentimiento del Se-

nad'Ü par,a aTchivar el pr'Üyecto sobre fusión de 

Cajasd'e Ahorros; 

En la solicitud en que don Carlos Parra 
Melo, como - presidente d'e la Sociedad de Ar­

tesanos la Unió'n, solicita el permiso requ~rid'Ü 

p.ara conservar la po,sesión de un bí,en ralfz; 

En los incidentes, el señor Sánchez formu­

la indicación para que s'e destinen los últimos 

quince minuto.s de la prime¡ra hora de esta se­

sión, a la discusión del MensaJe de Su Exce-
lencia -el P,resid-ente de l'a RepúbHca sobre crea­

cióna·e la Embajada de Chile en el Perú. 

Ss dan por terminados los incidentes. 

En la >soliCitud en que don Pedro Sanz La indicación del señor Sánchez se da tá' 

de la V:ega, como pr'Elsidente del Centro Es- cHal11'ente por aIlrobada. 

pañol de V'alparafso, s01icita el permIso lreque-

rid'Üpara conservar la pose'sión de un bien En el orden del día se toma en considera-

ra~z; ción, en dis,cusión general, el p:royecto ,de ley, 

,En -el proyecto de ley de la Cámara de remitido por la Cámara de Diputados; en que se 

Diputad'Üs s'obre conc'esión al juez de Letras de incluye a la comuna de San Bernardo entre las 

M-elipilla, don Luis A. Arellano, d'el derecho a 

jubilar.con una pensión de ,$ 12,000. 

Qu-eda,ron pa¡,a tah!.a. 

En la solicitud en que don Julio Cordovez 

Aguirre pide abono de servicios. 

demás comunas, rurales del d'epartamento de 

Santiago, aqu-e se refiere ,la ley 4339, de 20 

de Junio de 1928, sobre Pavimentación de Cal­

zad'as y Ac'e:ras de la, parte urbana de esa co­

muna. 



Por no usar de la palabra ningún señor 

Sena,dor se declara cerrado el debate, y se da 

tácitamente por apr,obado en general. 
Con el .asentimi,ento de la Salá, se pasa a 

la discusión particular. 

ARTICULO 1.0 

Se da tácitamente por ap;,obado. 

ARTICULO 2.0 

Se da tácitamente por desechado, con el 

voto en contra del señor Concha don AquHes Y 

la abstel:ciún del s,eñor Rivera. 

ARTICULO 3.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado queda como sigue:. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Inclúyese a la Comuna do: 
S-an Bernardo, entr'e las demás comunas ,rura-

les del d,epartame:nto de Santiago a que se re­

fiere la ley N.o 4339, de 20 de junio de 1928, 

s'obre pavimentación -el'e calzadas y acera8 de 

la p,arte urbana deesa8 comunas. 
Art. 2.0 Esta ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el "Diario Oficial". 

En discusión general el proyecto de ley 

remitido por la Cámara de Diputado~ sobre im­
puesto a ,los e'spectá,culo,s, reuniones y entrete­

n:imientos pagados,etc., usan de la palabra los 

señores Rivera, Trucco y Concha don Aquiles. 

Cerrado el debd t~, Sl' procede a votar en 

gen'eral el proyecto, re,s'ultando desechad~ por 

9 votos contra 3. 

Se pone en s,eguida en discusión general 

el pro-yecto remitido po,r la Cámara de Diputa­

dos en que se reemplaza el inciso primero del 

artJículo 32.0 de la l>ey 4144, de 25 de julio de 

1927, por el qu'e se indica. 

Usa de la palabra el señOr Concha don 
Aquiles. 

Oerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado e,n g,eneral. 
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ARTIC!UuO 1. o 

Se, da tácitamente por aprobado. 

ARTI'CULO 2.0 

El señor Concha don Aquiles formula in­
dIcación para que se sustituya por el siguiente: 

"Artículo. .. La disposición del artículo 
anterior se ,aplicará desd,e el 1.0 de enero de 
1929". 

Cerrado el debate, s'e da tácitamente por 
'aprobado el artículo en esta forma. 

ARTICULO TRANSITORIO 

Usan de la palabra los señores Echenique 
y Concha don AquHes. 

El señor Echenique formula indicación pa­

ra que se agregue, después de la frase inicia,i 

que dice: "Durante el año 1928", esta otra: 
" . " y los siguieI!tes ... " 

El señor Concha don Aquiles formula in­

dicación para que se fije en "hasta el CÍucuell' 

ta po:rciento de, -la.sentradas" el anticipo que 

e.I Presidente d'e la República podrá hac'er a la 
Caja de ~omento Salitrero. 

Cerrado el debate, se da tácitament,e por 

a'probadoel ar.tf:culo co.n las indicaciones foro 
mUlada's: 

El pro'y'ecto aprobado, con las modificacio­
nes, queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Reemplázase el inciso 1,0 del 

artículo 32 d'e la ley N.O 4'144, de 2'5 de julio 
de 1927, por el s'iguiente: 

"1.0 Con los mayores ,derechos d,e expor­
ta-ció,n d'e salitre que se perciban en cada año 

calendario, sobre la suma de doscientos veinte 

millones de 'pesos ($ 220.000,000). Con este 
fin 'S'e consultará en el Presupuesto anual de 

entradas y gastos de la Nación, un ítem de 

gastos que represente la cantidad c orr-es pon­

di'ente a los mayores derechos de salitre qU6. se 
calculen, ítem que variará en su mo:nto, segÜn 

las entradas que se perciban durante cada año", 
Artículo 2.0 La disposición del armculo 

anterior 98 aplkará desde elLo de €'!lero de 

1929. 

Con el asentin1i:ento de la 'Sala se pasa a la 1 Artículo transitorio. Durante el año 1928 

discusión particular. y 106 e;guiente2, el P!'eI3idente de la Rerp,úblíca 
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pOdrá j1Ip'tidpa.r a. la. CaJa d.e F'olIllllntoSaUtre' A:RmJlQULO 6.0 

1'-0 haa ... ta. '91 ,cincuenta. por ci:entode 1M entra' I E d' ., 1 t' . n lseUSIon en os ermmos en que lo pro-
'~a6 'que ee d,alcUJl~, cOlrres'PO'nderán a d.ich,a. Ca- I pone la Comisión en su segundo informe, usan 
Ja.. en el ,añ>o 1929 • de la palabra loS' señores Eehenique, ConclJ.;l, 

don Aquiles, Urrejola y Trueco. 
EI s-eñor Goucha do'n Aquiles formlUla in' 

dica'ción para que se diga, en el inciso prime­
En discusión gell!eraI el proyecto de le'y ro: "... cuyo peso uo -exceda de medIo kiló-

~niciado en un Mensaje de Su Excel¡¡ncia el Prs- gramo" . 

El s-eñor Urrejola formula indicación para 
siden,t'e de la República. sobre creación Ji: ¡:¡, 

F';mb;¡'Jada de Chile en el Pel'ú, se da tácitamell-
su'pr¡'mir, en es·e mismo inciso, ,la palabra "n.o", te por aprobad.o. 

Co'n el asentimiento de la Sala se pasa a la d,espués de la palabl'a: "corresponde·n'cia", que 
discusión particula;:-, y consid.erados sucesiva- dand'oen consecuencia el artículo red'acta<lo en 

ments 100 .artículos 1.0 y 2.0, se dan tácita' los siguientes término,s: 

,m,ente por aprobados. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE L,EY: 

"Artículo ... El franqueo de la corl'espo-n­
dencia compre·nde e,l valor d,e ,su condil'cción a 
domicilio, ,s,e'rvido que aeef-ectuará por carte­
ro,s" . 

El ,señor T'ruc'co formula indicación para 
"ArU,culo 1.0 'Créase la Embajada de OhUe que se ·agregue 'e,n e'l mismo ¡neiso, después de 

en el Perü, compuesta de un Embajador Extra- la palabra "'carte'r,os", la siguiente frase: " ... en 
ordtna,rio y Plenipotenciario, un primero y se- lrus ciudades de más de ocho mil habi,tantes" . 

',gund,o aecretal'i.o8. 
Art, 2.,0 IS,e autori7ia al Presidente de la 

R~púb1.ica para hacer, hasta por la sumi). 
total de doscientoo cincuenta mn pesos 

($ 250,000), mOlneÍla legal, los gastos corl'lelf­
pon:dient,es a la 'c()lnst~tució.n, viaje y fu'nciJ1í~-

El s'eñor Concha don Aquile,s r,e·Ura la in­
diClación. que había formulado. 

Tácitamen,te se da por retirada. 

Cerrado el rebate, se procedl'l a votar el 
artículo con las. ,indIcaciones formuladas. 

IDl inciso primero se da tácltl!.Irum:te pO'r 
·mIento de 1,a Embajada d.uran,te el preseuteaño, aprobado 1m 10,s tér,minos propue.stospor el se­
de .con1lOlI'midad a las dÍlSpO$ici'ones orgánicas ñor Url'ejo.la, ,con la agregación ¡,ndicaA'l.a por 

perti,n'ent~., el seño,r Trucco .. _ 
,El ,ga,¡gto se aLenderá con las' mayores en- El inciso seg.undo se da. tácita.mente por 

tl"adaa creadaapo,r el a;lzade los AranoeleieUmin:a.do. 

Adua'n.eroa, según la ley 4321,de 22 die febre- Eli,nc.iso tel'cero se d,a tácitamente por 
:,1'0 'de '1928. aprobado 'en los siguientes términ06: 

LapI'esellte ley ,ríeg1rá 4.e8de su promu,l­
gación en el "Di~j¡fió Oficiar'. 

Por haber He,gado 'el tJér~Ij¡n.o de La pI'i.me­
;r:a; ,hOira:, BIS suspen,de 1a sesión. 

A segunda hora, c'onti.uú;a la digcus,iún del 

"En ~l Reg-lamento se' determinará el va.­
lor de ,entrega de objetos postales en el ca,so 
des:ervicios ,¡Cspeciale,s () eXltraordiBa:rWs"'. 

Por haber lleg,ado la. hora, queda pen~Hian­
te la d,iscUlSión. 

Se levauta la s,esión. 

CUENTA 

S'e dió cuenta: 

proy·ecto 'remitido por la Cá.mara de Diputados 1.0 De l.os siguiente.s mens'Wjes de Su Ex-
sübre O.rgadliz¡ación de los .8-ervici,os d.a Correol3 celenc,i'a el PI'e'Sidente de la República: 
,. Telégrafo-s, que, quedó pendiente en la sesión 
13.a ordinruria, 'en 19 de junio últim.o. Couciudadanos del Senado: 

Se da lectura al informie evacuado por la. I$e encuentra Vlacante en 'el escalafón de 
CGII1lisión de ,Gobtemo, y del cual 

'ta el día. 3()d:el presente lIllllS, 

se dió cuen- Ila Marina la única plaza de vice-almira'lloo, que 
: corresponde llenar ascendiendo a ella al con-
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·tra-almira.nte señor José Toribio Merino Saa- aión 'anud de '$ 4,SOO, coneedida. POi' ley 

vedm. N.o 2497, de 1.0 de febrero de 1911. 
El mencionado oficial general ocupa el 1Ba,sa,do en estas cons¡'~eradones, y te-

primer lugar en el escalafón de su grado, cuen- niendo presente que es un ~~ber de to'do Go­

ta 'con más de tr'einta y cinco años de bueno's bi·erno, y para estímulo d,s. las generadon'es 
e im!)ortantes servicios en la institución, tie- venideras, asignarles el ,pTellÍio a ¡que tienen 

ne todos sus re'quisito3 cumplido.s para el as- merecido derecho y que eUos no alcan~aron a 
censo y ha des'empeñado a entera satisfacción disfrutar, velando porque una situación de dig­
del IOobierno la's did'erentes comisiones que se nidad y bienestar rodee a sus des'cendiente's, 
le han en'comendado. terugo el honor d,e someter a vuestra delihe-

En mérito de estas consid'eraciones, tengo ración, el siguiente 
el honor d,e pedir vuestro acuerdo constitucio-

nal para nombrar vice-almirante de la Arma- PROYIDCTO IJ)rE LEY: 
da Nacion,al, al contra-a'lmirante señor José To-

"Artículo único.-lEléveruse a las siguien­
ribio Merino Saavedra, c'u"'a hOJ'a de a=rvI'cios 

, ~" tes cantidad'es las pensiones de montepío de qu~ a-compaño. 

S'antiago, ,2 

C.-C. Frodden. 

disfrutan las personas que se in;dican: 
d'e a,gosto de 1928.--C. Ibáñez 

A las hijas solteras del ex-lOapitán de Na-

Condudadanoo del Senado y de la Cáma- vío don Manuel 'I'hompson, a loa suma anual 
l'a de Diputados: de $ 12,000. 

A la viuda e hijos del ex~Gapitán .<te Cl>r-
Por ley N.o 3347, de 28 de diciembre de beta don IEstanialao Lynch, a la suma anual de 

1917,el Honorable Congreso tuvo ,abi'en ele- $ 10,000. 

var a $ 7,,200 anuales la ,pensión de grada a El 8iumento de estas p,tlnsionea de monte-
1a ,,,,iuda e hi'jas soltera.s d'el Capitán de Navío pío será de cargo fisca'''. 

don Manuel Thomp,s~lU, pensión de que disfru- Santiago, 2 de agosto de 192'S.--e. Ibáñet.6 

tan ·en la a.ctuaHdaid, 'basándose en loa abne- C~-C. Frodden. 

2.0 Del siguiente o!icio del señor Minis­
este jefe de IMa.rlna a la institución, y con e110 tro die Fomento: 
al país en geU'erllll. 

gados e imilortantes servicios presta do liS por 

No S'antta,go, 2 de agosto de 1928·-El Direc-neresita este Minlste'l'io recalcar ante 
tor General de los Flerrooarriles del Estado; el Hónorable :COllig1"eso loo prindpa1es hechos 

prueba, .pues ,la so'la enun,ciación de su acción 

heroIca en la gu'erra del Pacifico, en dond,e, 
dando mues'tra's d'esu g>ranvalentra, después 

por ofkio N.O 2495, de 31 de julio último, dice 

"He recibido los o'fIcios de US., número~ 

1105 y 1316, de 30 de junio y 27 del actual, 
de reñida lucha en el combate de Ariea con 108 en lps cuales se sirve pedi'rme informe re!lpec­
bu,ques p.eoru'anos,o:f1"endÓ ,su vida en d~femía t~ de las oboservacil>nes hecha..s en la Honora­

d,e la patria, acción memorab1e que fué de gran b'le Cámara de Senadores por los honornl>le'8 

importancia en la contienda del Pacífico, le Senadores señores Juan Luis Carmona y Luis 

da <terecho a'l res.peto y consideración de sus Enrique 'Concha, s'obre la situación de varios 
connacionales. 

obrer(}8 cesantes de la. Empresa. 
Caso similar al anterior es el del Capitán En contestación, puedo manifestar a USo 

de Corbeta don Estanislao Lynch, que tuvo qu,e, hasta la feeha, han sido suprimidos cerca 
actuación distinguida en la Guerra del Pací- de 3,400 OIbreros, a ,108 cuales se les ha pa­
!ico, en el IC~mbate Naval de Iqui'que, apope- g:l!do desahucio; p,ero debi'do a que hay que 

ya !)DI' demás conocida de todos los chÍ'lenos, Hen'ar diversos trámites, algunos de los cuales 

que ha sido considerada como la más gloriosa son demorosos, como comprobación del tiempo 

trad'ÍCión militar de la República. servido, hace que se retarde aIgún tiempo el 
En la actua;lidad, la viuda e hijas solte- pago de estas indemnizaciones. 

ras del Carpitá.n geñor Lyncb gozan de una pen- _ E1e han tomado las medidas necesarias pra_ 
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ra activar los pagos pendIentes a <fin de ter­

minar con los reclamos formulado,s". 

Lo que' tengo el honor de trans·cribir a 

Vuestra E~celen'Cia, en respuesta a los oficios 

números 513 y 707, de 27 de junio y 24 de ju­

lio últimos, respecüvamente, de esa Honora­

ble Cámara, y como complemento a m:i oficio 

N.o 1298, d'e fecha 25 del mes próximo pasado. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Luis 

Schmi<1t. 

3.0 De los sig'uientes oficios de la Hono-
rabIe Cámara de Diputados: 

,santiago, 1.0 de agosto de 1928.--'Con mo­

tivo dei mensaje, informe y demás anteceden­

tes que tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestr.a Excelencia, la Cámara de Diputados 

ha dado su aprobación al siguiente 

P,ROYECTO DE LEY: 

"Artículo único'---cSe autoriza al Presiden­

te de la RepÚblica para que de acuerdo con 

lo dilspuesto en el inciso 3.0 del artíeulo 21 

del d·ecreto-Iey N.o 718, de 13 de noviembre 

de 1925, sobre formación de los Presupuestos 

de Entradas y Gastos de la Administración 

Pública, efedJú€ en el Presupuesto de .Educa­

ción Pública vigente, los traspasos de fondos 

que se indican a continuadón: 

Veinte mil pe1sos ($ 20,000), de 07-05-0,2-
b2; (premios de constancia) al 07-01-02-j-2, 

p'ara impresiones y publicaciones del servicio. 

Cinco mi,l pesos ($ 5,000) del mismo 02-

b-2; al 07-01-0~2-'k-:2, para adquirir itiles de 
ofi·cina y libros. 

Tres mtl pesos ($ 3,000) del mismo 0'2-b-'2; 

al 07-01-02-m-2, para mantenimiento del au­
tomóvil de,l Mini,sterio. 

Veintidós mil p·esos ($ 2'2, O O O) del mismo 

02-b-2, al 07-012-02-b-1, para pago de honora-

rios de exámenes de educadón secundaria y 

superior. 

y gastos .g¡merale's . de las Direcciones Provin­

ciales) . 

Sesenta y cuatro mH pesos ($ 64,000) del 

07-03-02--K (Gastos generales de los Liceos 

d.e Hombres, según anexo) al 07-08-02-m-2, 

para imprevistos (Instalación de los cursos téc­

nico-man uales de los Liceos. 

Sesenta y tres mil ochocientos ochenta y 

seis pESOS cincuenta cEmtavos ($ 63,88'6.50) de 

¡ 07-03-04-k (Gastos generales de los Liceos de 

. Niñas) a,l 07-08-02-m-2, para imprevistos (Ins-

talacíón de los cursos técnico-manuales). 

Catorce mil quinientos pesos ($ 14,500) 

del 07-03-06-k (Gastos generales de los Ins­

titutos Comerciales, según anexo) al 07~05-02-

I m-2, (Material de enseñanza de los cursos 
, técnico-manuales). 

Veinticinco mil setecientos pesos ($ 25,700) 

de 07-03-20-e (Arriendo locales d.e Escuelas 

I'rofeEionales, según anexo) al O 7 -O 5- O 2-nt2, 

I (Ma~el'ial de enseñanza de los cursos técnico­

, man uales) . 

Veinte mil pesos ($ 20,000) del 07-03-

02-0-3 (Arriendo 'local Liceo Barros Bargoño) 

al O 7 -O 8-0\2-m-2, para mobiliario y material 

d.e enseñanza de los cursos técnico-manuales. 

Cincuenta mil pesos 

04-m-1 (Gastos Generales 

marias) al 07-08-02-m-2, 

servicio. 

($ 50,000) del 07-

de las Escuelas Pri­

para imprevistos del 

,sesenta y un mil doscientos pesos (61,200 

pesols) >l.e 07-10-02- (Su'bvenciones) al 07-03-

02-i-1, para alimentación de 68 becarios del 

Internado Barros Arana, a razón de $ 9 O O ca­

da uno; y 

Veinte mil pesos ($ 20,000) del mismo 

10-0'2- al 07-03-04-i-1, para alimentación de 

20 be'Carias internas y 12 medio-pupilas del 

Lie·eo de Niñas N,o 3 de Santiago, a razón de 

$ 73 Oca'ua una de las primeras y de $ 45 () 

las segundas. 

Diüs guarde a Vuestra Excelencia. - J. 
Veintiocho mil pesos ($ 28,00 O) del 07- Fl'ancisco Ul'I'ejola.-Alejandro Erl'ázuriz ~L. 

07-04-m-13 (dHerencia de sueldos), al 07-02-
Secretario. 

02-b-1, para pago de honorarios de exámenes 

de ed'ucación s8cun,daria y superio·r. 

Cuatro mi! peSOiS ($ 4, O O O) del mismo 04-

m-13 3;·1 07-04-0,6-m-2 para 'fomento de las Santiago, 1.0 ·lie agosto ,d'e 1928.- Con 

colecciones del Museo Histórico Naciona1. motivo de la mo·ción e informe que tengo ia 

Sesenta y siete mil tleteciento'il cuarenta honr·a de pasar a manos de Vuestra E~celen­

y cinco p'esos ($ 67,745) del mismo 04-m~13 cia, la Cámara de Diputa'dos ha tktdo su apro­

al 07-08-02-m-2, para imprevistos (inst.aaóón bación al siguiente 



PROYECTO DE LIEY: 

"Articulo, 1.0 Se condoRan los intereses 

penales por impuesto a la propiedad territo­

rial a los predios euyo avalúo sea hasta de 

$10,0 O 0, siempre que se efectúe el pago de 

las contribuciones dentro del plazo compren-
dido desde la vigencia de esta ley hasta el 31 

~le diciembre del presente año. 

,Se suspende desde la vigencia de esta ley, 
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Santiago, 6 de agosto de 1928.-La Cáma-

ra de Diputados ha ten~do a bien insistir en 
la aprobación del proyecto desechado por el 
Honorable Senad,o, sobre impne,sto a los es­

pectáculos públicos y contribución ·a los fo-

nógrafos, pianos y pianos eléctricos y demás 

instrumentos de funcionamiento mecánico, etc., 

etc. 
'Lo que tengo la honra de poner en cono-

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 
el cobro judicial de la contribución territorial 

a vuestro oficio N.J '7'3,5, de 1·0 del mes en 
a los predios a que se refiere el inciso ante-
rior. 

Art. 2.0 Esta ley comenza,rá a regir des­
de su pUblicación en el "Diario Oficia!", 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

'Francisco Urrejola.- Alejandro ErrázlI.riz M., 

Secretario. 

Santiago, julio 31 de 1928.-La Cámara 

d,e Dip'uta,dos ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho el Hono­

rable Sena10, el proyecto de ley que fija en 

un año el plazo para que el Banco Central en-

tere en arcas fiscales, en billetes del Banco, 

curso. 
Acompaño los ante.cedente:s respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Prancisco lél'rejola.- Alejandro Erl'ázUl'iz M., 

Secretario. 

4.0 De un informe de la Comisión Revi­

sora de Peticiones, recaído en la solicitud de 

don Julio Cordovez Aguirre, en que pide abo­

no de servicios. 

5,0 De la siguiente comunicación: 

un valor igual al saldo no canjeado de los bi- don 

"Viña del Mar, julio 31 de 1928.---'8eñor 

Enrique Oyarz,ún, Presidente del Honora­

Senado,-Santiago.---,Señor Presidente: le tes fiscales y vales de Tesorería, 

Lo que tengo la honra de poner en co­
nocimiento de Vuestra Excelencia, en respues­

ta a vuestro oficio N.o 668, de 17 del presente. 

Devuelvo los antece'dentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco Urrejola.- Alejandro Errázuriz ~I., 

Secretario. 

Santiago, 30 d,e julio de 1928.-La Cáma-

ble 

Confirmando la conversación que tuve el 

honor d,e tener con. Vuestra Excelencia, cábe­

me una vez más manifestarle la satisfacción 
más amplia que me permito dar al Senado de 

mi patria, a cada uno de los señores Sena,do­
res y, especialmente, a Vuestra Excelencia, por 

las comunicaciones que en vez pasada dirigi 

a esa Honorable Corporación y que, como se 

lo manifesté de viva voz al señor Presidente, 
sólo lo hice en la inteligencia de que el sus-

ra de Diputados ha tenido a bien no insistir crito había comprend,ido que la actitud del 
en la aprobación del proyecto desechado por Senado importaba una gran ofensá para la 
el Honorable Senado, por el cual se concede memoria de mi ilustre padre. 
a doña Isidora Gandarillas v. de Fragua, el 
d,erecho a jubilar con una pensión de seiscien­
tos pesos anuales. 

Lo que tengo la honra de poner en cono-

Como de la gentileza de algunos señores 

Senadores amigos del suscrito, se desprende de 

que jamás ex'¡stió semejante actuación para 

con el Almirante Latorre y que Vuestra Ex-
cimiento de Vu'estra Excelencia, en respuesta 

celencia con toda genero.sid,ad, lo que me hon­
a vuestro oficio N.o 685, de 17 del presente. 

ra profundamente, también se ha dignado con-
-Devuelvo los antecedentes res'pectivos. 

firmármelo, casi innecesario considero agregar 

al eeñor Presidente el ,pro1fundo respeto ,que 
Pl'ancisco l:rrejola.- Alejandro El'rázuriz M., desde niño me han merecido 10s ,Po,deres cons­
Secretario. 

tituídos del Estado, res1petoque mantengo inal-

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

terable hasta el presente y que me hace, en vis-
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ta de las comunicaociotnes a'ntes alu'did~, en­

viaIT a;1 ISenooo ya cada uno de sus miembros 

mis satisfaceionesmá.s amplias por el desagra­

do que han debido experimenta'!' al recibir di­

cbas' carta's. 

Don mis homenajes d,e especial conside­

ración para else:fior Presid,ente, me es muy 
honroso susscribirme de Vue'stra Exceleneia, co­

mo su muy Atto. y ,S. S.-Arturo Latorre M." 

PRIMERA HORA 

1. PlTBLICACION DE UNA NOTA 

Como de la Jentileza de algunoJi Ileñores Se­

nadores amigos del sUl!lcrito se desprende que ja­
más existi6 semejante actuaci6n para con el Almi­
rante Latorre y que Vuestra Excelencia con to­

da generosidad-lo que me honra profundamen­
te-también se ha dignado confirmármelo, casi 
innecesario conRidero agregar al señor Presiden­
te el profundo respeto que desde niño me han 
merecido los Poderes Constituidos del Estado, 
respeto que mantengo inalterable hasta el pre­

sente y que me hace en vista de las comunica­
ciones antes aludidas, enviar al Senado y a ca­

da uno de sus miembros mis satisfacciones pIás 
amplias por el desagrado que han debido expe­
rimentar al recibir dichas cartas. 

Con mis homenajes de especial consideración 

El señor CONCHA (don Aquilel!l}.-Yo pediría para el señor Presidente, me es muy honroso 
que se diera lectura a la comunicación del sefior suscribirme de Vuestra Excelencia como su muy 
Latorre Moreno de que acaba de darse cuenta. atento y seguro servidor.-Arturo Latorre M." 

El sefior OYARZUN (Presidente).- Por mi 
par.te me proponia formular indicación para que, 2. UNIFICACION DEL TIPO DE INTERES Y 
por medio de un oficio, se enviara esta carta al AMORTIZACION DE LOS EMPRESTITOS 

sei'íor Ministro ¡le la Corte de Apelaciones de FISCALES 
Santiago que conoce del sumario a que dieron 
lugar las comunicaciones que el sefior Latorre El señor OYARZUN (Presidente).-Solicito 
Moreno dirigiÓ al Honorable Senado en ocasión el asentimiento unánime del Honorable Senado 
pasada. Creo que este procedimiento, que es el para tornar en consideración sobre tabla algu­
más digno de esta alta Corporación, mejoraría nos asuntos sencillos que seguramente no ocu­

la situaci6n en que se encuentra el sefior Lato- parán su atención sino por muy breves minu-

rre Moreno ante los Tribunales de Justicia. tos. 
Si no se hace observación, se procederá en 

la forma que acabo de indicar. 

Acordado. 
El señor MARAMBIO.-Entiendo qu'e se 

publicará en la prensa la Carta en cuesti6n. 
El señor OYARZUN (Presidente).- Si no 

Si no hay inconveniente, quedará así acor­
dado. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO.-Santiago, 31 de 
julio de 1928.-La Cámara de DiputadOS ha te­
nido a bien aprobar el proyecto remitido por el 

hay inconveniente, se publicará la carta en re- Honorable Senado que autoriza al Presidente de 
ferencia, como lo propone el honorable selior la República para uniformar los tipos de inte-
Marambio. rés y amortización de los empréstitos fiscales 

Queda así acordado. o garantidos por el Estado, con la siguiente mo-
Se va a leer la carta de que se trata. dificación: 
El señor SECRETARIO. -Dice así: Se ha redactado el inciso 3.0 del artículo 2.0 

"yiña del Mar, julio 31 de 1928.-Señor don 
Enrique Oyarzún, Presidente del Honorable Se­
nado.-Santiago.-Señor Presidente: 

Confirmando la conversación que tuve el ho­
nor de tener con Vuestra Excelencia, cábeme 
una vez más manifestarle la satisfacción más 

amplia que me permito dar al Senado de mi Pa­

tria, a cada uno de los señores Senadores y, es­
pecialmente a Vuestra Excelencia, por las co-
municaciones ,que en vez pasado dirigí a esa Ho­

en los siguientes términos: "Que el producto de 
las nuevas emisiones no sea superior al saldo 
de las deudas por convertir o consolidar, esti­
mados estos saldos en la fecha de su conversión 
o consolidación." 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio número 704, de 21 del presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le-

norable Corporación y que, como se lo manifes- telier E.-Julio Echaurren O., Pro-Secretario. 

té de viva voz al señor Presidente, sólo lo hice 
en la inteligencia de que el suscrito había com­
prendido que la actitud del Senado importaba 
una gran ofensa para la memoria de mi ilustre 

padre. 

El Senado había aprobado el inciso en re­
ferencia en los siguientes términos: 

"Que el producto de las nuevas emisiones 
no sea superior al saldo de bonos en circulación 
en 30 de junio de 1928." 
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El señor URZUA (Presidente).-En discu­
sión si el Senado insiste o no en su anterior 

acuerdo. 
El señor TRUCCO.-Parece entenderse que 

el proy.ecto a la otra Cámara, acordó ésta, en 

. contra de la opinión del Gobierno, mantener di­

I cha exención respecto de todas las propiedades 
. que valgan menos de cinco mil pesos, o sea una 

en el primer caso el nuevo empréstito no deb",- idea más amplia que la de la ley en vigencia. 
rá ser de valor nominal superior a la suma que! El seflor SECRETARIO.-El Senado acordó 

I 
actualmente adeuda el país, y que en el segun- , reducir de cinco a tres mil pesos el. limite má-
do caso el prOducto de ese empréstito no debe- : ximo de la e)(ención. Por su parte la Cámat:a 
rá ser superior a la misma deuda. De manera' de Diputados desechó esta modificación, o sea 
que la emisión de bonos puede exceder en un mantuvo la cifra de cinco mil pesos. 
ocho o diez por ciento a la deuda misma. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Veo, se­
ñor Presidente, que en el bciso aprobado por 

el Senado se habla de saldo de bonos, y en el 
aprobado por la otra Cámara de saldo de deu-
das. A mi me parece que es más amplio el in-

El señor URZUA (Presidente).-¿Algún se­
ñor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, quedará acordado que 

I el Senado insiste en su acuerdo anterior, esto 
ciso aprobado por la Cámara de Diputados, por- ! es en que Be rebaja de cinco a tres mil pesos el 
que en él pueden tener cabida deudas que no limite máximo de la exención. 
sean en bono.s. 

El señor TRUCCO.-Si el despacho de este 
asunto no tiene carácter urgente, sería preferi­
ble enviarlo a Comisión. Hago indicación en ese 
sentido. 

Queda así acordado. 

4. FORMACION DE LOS PRESUPUESTOS 

El señor SECRETARIO.-Honorable Sena­
do: Vuestra Comisión de Hacienda ha tomado 

El señor YRARRAZA VAL.- Para mañana' conocimiento de un proyect~ de ley, remitido por 
está citada la Comisión de Hacienda. la Honorable Cámara de Diputados, que modi-

El señor URZUA (Presidente).-Si al Se-
nado le parece, se enviará nuevamente este asun­
to a la Comisión de Hacienda, entendiéndose que 
deberá ser informado para la sesión de maña­
na o la del miércoles. 

Acordado. 

3. EXENCION DE CONTRIDUCIONES 

El señor SECRETARIO.-La Cámara de Di­
putados ha tenido a bien aceptar las modifica­
ciones introducidas por el Senado al proyecto 
que modifica el articulo 22 de la ley N.O 4174 
que exime del pago de las contribuciones fisc3-­

les y municipales a los predios cuyo avalúo sea 

inferior a $ 5,000, con excepción de la que con­
siste en haber. reducido de $ 5,000 a $ 3,000 el 
avalúo de los predios a que se refiere el ar­
ticulo 2.0 de dicha ley. 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­
sión si el Senado insiste o no en su acuerdo an­
terior. 

fica algunas disposiciones del decreto-ley N. O· 
718, de 13 de noviembre de 1925, sobre forma-

ción de los presupuestos. 
El artículo 14 del decreto-ley en referen­

cia dispone que el cálculo de entradas por dere­
chos de exportación de salitre y yodo, no podrá 
exceder de la cantidad menor que se hubiere 
obtenido por esos mismos derechos en los últi­
mos tres años. Agrega que el cálculo de las de­
más entradas no podrá, tampoco, exceder del 
promedio de ellas en los últimos tres años. 

La práctica ha venido a demostrar, en el. 
tiempo que lleva de vigencia este decreto-ley, 
que la disposición del artículo 14 antes citado, 
ha sido imposible de aplicar. Por este motivo 
el Congreso Nacional, por medio de las leyes 
4113 y 4165 suspendió sus efectos hasta el :11 
de diciembre del Dresente año. 

Como la situación que provocó la dictación 
de las leyes referidas no se ha alterado y co-

El señor YRARRAZAVAL.-La Cámara de mo por otra parte no existen antecedentes de 
Diputados, después de un largo debate, aprobó ningún país que produzca en sus presupuestos 
el proyecto própuesto por el Gobierno sobre esta ordinarios un déficit artificial considerable, to-

materia, agregando al artículo respectivo un in­
ciso que establecía que esa exención sólo se con­
cedería previa declaración del interesado ante 
la Oficina de Impuestos Internos correspondiente 
en el sentido de que sólo poseía un solo bien 
raiz, aquel para el cual solicitaba dicha exen­

ción. 

mando en cuenta entradas inferiores a las rea­
les, la Comisión estima justificada la supresión 
de este artículo. Cree, asimismo, que existe con­
veniencia en modificar el artículo 12 del refe­
rido decreto-ley, en la forma que se propone en 
el proyecto en informe,' ya que esa disposición 

carece de lógica, desde el momento en que las 

El Senado por su parte, cuando discutió el sumas provenientes de municipalidades, de re­
proyecto, acordó rebajar de cinco a tres mil pe- particiones públicas y de empresas fiscales a que 
sos el límite máximo de la exención. Devuelto _ dicho artículo se refiere, no pueden considerar-
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se en forma alguna como rentas del Estado, ya to, durante un año, contado desde la fecha d<) 

que se trata, en el hecho, de simples depósitos su promoción. Para 'este efecto, se considerará 
tefllporales que dichas entidades efectúan en la 
Tesorería General de la República, la cual sólo 

actúa como institución intermediaria entre la 

entidad que sirve el empréstito y el banquero 

respectivo y en qiertos casos dichas sumas ni si­
quiera ingresan como depósitos en Tesorería. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comisión 
de Hacienda tiene el honor de proponeros pres­
téis aprobación al proyecto en informe; en los 

mismos términos en que viene formulado. 
Sala de la Cómisión, a 24 de julio de 1928. 

--Joaquín Echenique.- Aurelio Cruzat. - Gui­

lIeuno Azócar,-Eduardo Salas P., Secretario de 

la Comisión. 

como ascenso todo nuevo nombramiento que re­

porte al empleado un aumento de remunera­

ción. Se exc-eptúan d-e t'sta disposición los enl ~ 

pleados que fueren ascendidos a puestos que de­

ban servír~ permanentemente en el extranjero" 

"Artículo 2.0 Toda persona que ingrese a 

un puesto civil de la Ad'ministración Pública, o 

que se reincol'por'e después de uÍl jW1'Íodo de 

s€is meses, contado d€sde la fecha de su aleja­

miento del servicio, sólo goznrá del 75 por den­

to d'e 'la renta asignada a su empleo dUl'an~'e un 

año contado desde la fed1a en que s<) haga car­

go del pue.sto." 

El proyecto aprobado por la Cámara' de "Se hace extensiva ,1, este artículo la exe'ep-

Diputados dice así: 

"Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 12 dd 

Decreto-Ley N.o 718, de 13 de noviembr" de 

1925, por er- siguiente: 

"Artículo 12. Por "Entradas Varias" 3e en­

tenderán todas aquellas que se presuma haya de 

I"ecibir el -¡"isco y que provengan de fuentes ge­

nerales no compr€ndidas en los incisos a), b) 

y e) del articulo anterior." 

ción consignada en el inciso final del artículo 

anterior. " 

Las leyes N.os 4113 y 4136, de 25 de enero 
y de 5 de agosto de 1927, respeCtivarnente, con­

üedieron al Ejecutivo facultades extraordinarias 

que se hicieron extentivas a la reorganización 

de los servicios públicos, a la fijación de la plan­

ta y sueldos del personal y de las funciones O 

atribuciones de orden administrativo que corres­

pondieran. 

Artículo 2.0 Suprímense los incisos 1.0 Y El Gobierno procedió a hacer uso de este de-

2.0 del artículo 14 del citado Decreto-Ley N.O recho que le asistía y decretó, hajó el imperio 

718, de 13 de noviembre de 1925.' 

En €l inciso 3.0 del mismo artículo 14, su­

prím€8e la siguiente frase: "de,terminado en la 

form,a señalada en los incisos procedentes." 

ArtícUlo 3.0 Esto. ley comenzará a regir des­

de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor UR!OUA (Presidente).-En discu­

sión ·general el proyecto. 

-S.a debate se dtó tácitamente por apro­

bado 
-En seguida se pusieron sucesivan~ente en 

discusión los tres ru"tículos de que consta el pro­

yecto y en igual fOl"lua, se dieron por aprobados. 

El señor SEGRETARIO.- "Honorable Se­

nado: 

Ha sido sometido al estudio de vuestra Co­

misión de Gobierno un proyecto de ley, recien­

tementedespachado pOr la Honorable Cámara 

de Diputados, que deroga los artículos 1.0 y 2.0 

de la ley N.O 4246, de 1.0 de febrero de 1928. 

Como los .señores S,madores no tendrán a 

de esas leyes, la reorganización completa y ge­

neral a que se ha hecho referencia. 

Una vez dado este paso y con <,,1 propósito 

de encarar una situación del porv€nir, el Ejecu­

tivo propuso la dictación de la que es hoy ley 

424o, promulgada en febrero del año en curso. 

Se quiso con ella fijar una norma de con­

ducta, un marco que abarcara todas las altera­

ciones que sufriera en el futuro esa reorgani­

zación ya hecha y finiquitada. 

No obstant<", el Gobierno involuntariamente 

y creyendo en la terminación rápida de un plan 

decretado oportunamente, ha colocado al perso­

nal de la Administración Pública en un terreno 

de desigualdad, según se mire la situación de los 

empleados que, comprendidos en es3. reorgani­

zación, alcanzaron a nombrarse ante3 del 1 .. 0 
de febrero, r<"cha d,e la ley 4246, y .1003 que, por 

circunstancias diversas, no han podido ser d'8-

signados sino con po.sberloridad a esa época. 

A la reorganización antes mencionada no 

mano el t€xto de la precitada ley, a 'continua- se puso término con la prontitud que se cr,eyó 

ciól1 se copian 'las dos disposiciones afectadas en un comienzo y ella no ha venido a quedar 

con la proposición en informe: 

"Artículo 1.0 Los <"mpleados civiles de 

plenamente consumada sino en el curso del pre­

la sente año. Así, hay reparti'ciones en que sólo 

Administración Pública que fuer€n ascendidos. r€cientemente s,e ha dado a cada funcionario la 

s610 gozará.n d€l 50 por dento del aumento de ubicación que, en definitiva, había de corres­

re',nta que _ correspondería en ,el nuevo pues- j)onderle dentro del ¡¡ervicio r,eorganizado y, aún, 
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hoy día mismo se €stán prod uci€ndo ,movimien­

tos de personal, que son consecuencia inmedia­

ta y directa d€ e"a reorganización. 

El espíritu del Gobierno Y el propósito de 

la ley 4246 no fueron afectar los primeros nom­
brami€ntos que se hicieran para cada cargo en 

esa organización gen-eral. ni n1enos hac-2r s-eutir 

a unos el peso de disposiciones que a otro3 no 

han alcanzado, dentro d€ una situación común 

de p·erfecta analogía. 
A evitar esta irregularidad tiende la dero­

gación en informe cuya iniciativa ha partido 

'ciento de su núevo sueldo; y que aqu€llos em­

i pleados que, de~pués de haber ~ido alejados del 

I servicio fueran reincorporados, disfrutarían so-

1ament€ del 75 por ciento del sueldo asignado al 

: empleo, también durante un año. Pero como 

I debo def€rir a las razones !lue la Comisión de 

Gobierno ha tenido para recomendar al Senado 

! la derogación d·e 'las disposiciones de los artícu­

: los 1.0 y 2.0 de la ley 4246, no me ca·be sino 

\ de;>lo!'ar q¡H' d·2spués de ~ic:arse una ley ~e 
: f'COnon1Ías -en 103 gastos publIcos, sea desestl­

mada y d€rogada un año después. 

URZUA (Presidente).- Ofrezco la de un Mensaje de Su Excelencia el Presidente 'j El señor 

de la República. l)alabra. 
Vuestra Comisión d" Gobierno estima justo 

el proy€cto y 'Creo, en consecuencia, que debé':s 

l1restarle vuestra aprobación en' los n1.isnlo.3 t~r­

minos en que viene concebido. 

Sala d€ la Comisión, a 31 de julio de 1928.­

Xicolás ~lal'ambio' ~I.- Roberto Sánchez.- M. 
Tl'ucoo,- :Manuel Oel"du, ~I., &ecretario. 

El proyecto de la Cámara de Diputados di­

ce así: 
"Artículo único. Deróganse 103 artículos 1.0 

y 2.0 de la l.ey N.o 4240, de 1.0 de febrero de 

1928. 
gsta ley comenzat'á a regir d€sde la fecha 

de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señúr FRZUA (Pre5id~nte).-I;;n discu­

sión general el proyecto. 

El señor URREJOLA.- Yo desearía que se 

diera lectura a los artículos de la ley =".0 4246 

que se trata de derogar. 

E'l señor SECRETARIO.- Están ins€l'tos 

en el informe que se acaba de leer, señor Se­

n<3.dor. 
El señor URREJOLA,- Tal vez el honora­

ble señor Irarrázaval, que, según entiendo, está 

impuesto de este asunto, podría dar algunas ex­

plicaciones acerca del alcance· del proyecto. 

E'l señor IRARRAZAVAL,- Yo no podría 

agregar nada a 10 que dice el inforn1€, que €3 

lnuy claro y completo. 

El señor URREJOLA.-Si es af;í, voy en­

tonces a dar lectura a los artícu10s 1e la ley N.O 

4246 que se trata de derogar. ; 

-FJ señor Senador les da lectuI'a, 
No deseo molestar la atención del Hon::>ra­

ble Senado por más tiempo, pidiendo que se dé 

lectura nuevamente al informe para darnl.e cuen­

ta cabal de los motivos que haya para derogar 

dispo~iciones legales recientem€nte dictaclas. Su­

pongo que la dictación de- la ley N.O 4246, de 1.0 

de febrero de 1928, ob€deció al propósito de 

introducir economías en los gastos públicos, €S­

tableciendo que los empleado" que ascendieTan 

no gozarían durante un año sino del 50 por 

Ofrezco la palabra. 

Cerrarlo el debate·. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­

do el proyecto en gene'ral y en particular. 

Qu,~da así acordado. 

5._ DIP1~ESTO A LOS ESPECT.\.CL'LOS PU"­

BLICOS 

Bl 3t·ñor CONCHA. (don Aqul1es) .-En la se­

sión del martes de la S€mana pasada trató el 

Senado del proyecto sohre- impuesto. a los espec­

táculos públicos qu" había sido ya aprobado por 

la otra Cámara, Y por nueve votos contra tres, 

acordó desechar la idea gen€ral de dicho pro-

YE'cto. 
Como esto producirá una situación rara y 

anornlal, voy a permitirme hacer algunas ob­

s'2rvacione.s a este respecto. 

l'J3 muy priJbable que la Cúmara de. Diputa­

dos insista en la aprobación de este proyecto, pa­

ra 10 cual -entl,endo que necesita simple mayoría, 

por ser CálTI:1ra de orige·n; respecto de él. 

El seüor .MARA:\rBIO· - El proy.ecto fué 

rechazado en general por el Senado; de manera 

que para insistir en él, la Cámara de Diputados 

n*,02sitaría mayoría de dos tercios. 
El 5€ñor CONCHA (don Aquile.s). - Aunque 

así s·ea, es seguro que la Cámara d,. DiputadOS 

insistirá en su aprobación, y en tal caso es posible­

que en el Se·nado no haya igual mayoría para in­

sbtir en su r2'chazo, ya que el informe fu~ firma­
do por tr,.s honorables Senadores. Si eso sucedie­

ra, el proyecto se convertiría en ley de la Repú­

bl:ica, en la forma en que fué aprobado por aquella 

corporación, lSin las modificacion~s que propuso la 

Comisión Informant0 del Senado. 
Yo hJ,br[a desearlo que se reconsiderara el 

acuE'rdo de'l Sen:Ldo en virtud del cual se dese­

chó en genel'al el proyecto; pero se me ha in­

formado que esto es muy difícil, casi imposibl-e, 

pues en c:tsos análogos ha habi·do que r€cabar el 

a_ntimienlo de- la otra Cámara. 

Deseaba hacer pr·ese·nte esta .situación, alHo-
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norabl~ S~-na,do, -porqu.e si no f!e re'co-nsidera el 

acu~r·do tomado, en ,s~\Sión _anterior, va a ocurrir 

qu~ \!le dÍlCta:rá una ley sin que el Se'nado 'haya 
interv~nido ni e-n lo más mínimo en su discu­
sión pa'rticula'r. 

.Por otra parte, fuera de las modificacione,s 

que propuso la COmisión Informante, po'r mi 

p-art~penlSaba proponer otra destinada a proteger 

una industria naciona'l, adoptando, respecto de 
e,lla, 'una medida análoga a la que ese proyecto 
conlSulta €'n favor de los vinos, tabacos, espe.clfi­
cos y otros artIculos. Mi indica-ción tende-rla a pro-

Ahora, ¿qué proC€dimie·nto CROO adoptar pa­

ra sa-Ivar la situaci6n que se ha c~do? En 'Con­

formidad a nuestra Constitución y a nuestro 
Reg,lamento, cr·eo que sÓ'lo -corresponde esperar la 

tramitación que qui,era dar al proyecto la :tra 

Cámara, que a mí m~ par-ece insistirá en su apro­

badón, no sólo por mayoría de dos tercerios sino 

tal vez por la unanimidad de sus mi€TIl.bro8. En 

tal caso, el proyecto volverá -al Senado en cuarto 

trámite constitucional, Y esta Cámara t8'1l'drá en­
tonc€!! que aprobarlo en la misma forma en que 

lo aprobó la otra, y por supuesto sin ninguna de 

t,eger la industria de fabricación de discos fono- ~a.s modificaciones que había propuesto la Comi-

gráfi,cos, que acaba de implantarse en el país. sión y que habían sido aceptadas por -el, GObier-

Hasta hactI poco -e-ra realm-enttl una ver- no, Y que eran -muy convenientes y acertadas des-

güenza que para imprimir -nue,stras canciones o 

aÍ'res popular€;; en ,dlscos fonográficos hubi-era 
que recurrir a la R-epública Argentina o a Euro-

d€ todo punto de vista, o insistir a su v€z en su 

r€chazo por mayor!a d€ dos tercios. 
El s·eñor BARROS ER'RAZURIZ. - Yo de-

pa, porque aquí no habla cómo ha-cerIo. P;ero hoy eearía saoor si .est'e proy€cto ya ha sido enviado a 

esto pu€de hacerse .en -el país por habers-e -e,stab>le- la Cámara de Diputados. 

cido y'a esta industria .entr€ nosotros, y creo que es Ell señor OYARZUN (Presid-ente). - Sí, se-
d,e-ber de llos POd-eres Públicos protegerla, -cosa que ñor _Senad-or, ya fué e,nviado. 
podría ha-c-ers.epor medio de 'este proyecto. El señor BARROS ERRAZURIZ. - No po-

P-e,ro como e'l Senado ,lo rechazó €n g-eneral, d€nHJ(S €nt-oUC€S alt,erar en ninguna forma la si­
no fué' posibI'oe -entrar a c'onsid,erar ninguno de sus I tuación prod ll'cida . .. --. -

arHculo'S, ni m€nos las modificaciones que había I El oofior CABERO. La v€rdad es que ese 
propu-e,sto la Comisión Informante, ni t'ampoco las proyecto fué rechazado con bastante lige,reza. 
que -pensAbamos propone·r algunos Senadores en 

el curso del d€bat-e. I 
El señor MARAMBIO. - Es indudable que 

cuando una Cámara rechaza en general un pro­
Desearía oir la oplniÓ>Il d'e algunos de los s-e- I yecto d-e la otra, puede producirse la Bituaeión qu-e 

ñor-es S-enadores sobr'e la situación que S€ ha crea- ! So€ ha creado €n este caso; pero cr€o qU€ l~l).te-rpr€­
i tando la disposición constitucional a que s,e ha he-

El s€fior AZOCAR. - Considero muy razo- 'cho r'ef€rencia -en una form:¡t amplia. tal como se 
na bIes y fundadas las observaciones que acaba de 

formular d honorablle S€uador qu-e- deja la pala­
bra. 

la ha int€rpr€tado en otros casos análogos, en es­

ta ocasión podría también invitarse a la otra Cá­

I mara, una vez que ebla insista en la aprobaci6n del 
proy-ccto, al nombrami'ento d-e una Comisión Mix­

rabl-e Senado re'chazó casi por unanimidad .el _pro- ta para que proponga la manera de salvar la dj­

yecto en cuestión en contra de la opinión de los ficultad. 

Como ,lo ha manifestado Su Señoria, el Hono-

miembros d-e su Comisi6n de, Ha'cienda, que <l, su 

vez por unanimidad lo habían informado favora­
bLem,ente. 

Nuestra .constitución d.ispone que cuando. 

con motivo de las insistencias, no se produjer-e 
'acu.erdo en puntos fundam€ntale-s de un proyec-

Por mi parte, creo que el Se'nado procedió 
tal vez en forma un tanto precipitada al rechazar to 'e;1tre las dos Cámaras, podrán designarse Co-

misiones Mixtas, para que propongan la forma de en general ese proyecto dejando a su Comisión 
d'e Haci-enda -en condición en cierto modo anor- solucionar las dificultades producidas. Es ci-erto 
maL qUB en el pr€s-ente 'caso no ha habido acuerdo so-

Por -el rB'chazo BU r-ef€rencia no fué posible 'br-e ningún punto del proyecto d-e que se trata; 

entrar a consid-erar las modifkaciones que había 

propu-esto -la Comisi6n InfoTmante ni las que p-en­

saban proponer algunos honorables Senador-es, 
que habrían mejorado mucho el proyecto. En 

cuanto a la idea de d-estinar novecientos mil pe­
sos anualment-e a subvencionar a las comp>!-ñías 

de_ óp-er~, que ve'ngan al país, si bien pudo dar lu­

gar a discrepancia de opi-nion-es, eJla se habría 

producido -en la discusión particular del pro" 

yecto. 

_ p,ero me paree-e que intBrpr-etando en una for­

'ma amplia la ref.erida disposición constitucional. 
I 
'1 podría recurrirse a -este procedimiento para sal-
'val' la dificultad. 
I Creo que ésta sería la mejor solución, p-e'ro la 

I 
vBrdad es qu-e nada pod-emos resolv,er mi'entras no 
sepamos qué resolución toma la otra Cá>mara so­

i bre el pJ::oyecto -en r-eferencia. 

I El señor JRA,RRAZAV!AL. - En sesión pa­

sada formulé alguna,s oosel'vaciO'l1'elil ac€'rca d-e 10B 
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inC'onven;'ent-es ·que üene esto de re1currir con de- ¡ 
malli~~a frec~enda al procedimie.nto de· designar I 
ComIsIOneS MIxtas pa'ra que solucI<lnen a posterio- 1 

rí, las ·dificultades producidas en .]a aprobación de . 

';' 

Tampoco puede ser iniciado en el Sena.do; 

porque se trata de un proyecto sobre contri­

buciones. De modo que, en buenas cuentas, el 

proyecto quedarIa detenido. 

un,proyecto por disparidad de opiniones e!lltr,e una El señor URREJOLA.-Deseo referirme es­

y otra Cámara. Y ,en el caso que nos ocupa en I pecialmente a lo que ha manifestado el hono­

este momento, m.e pareoe que no es nec.esario re- 1 rabIe señor Azócar hace un momento, o sea, a 

currir a este procedimi.ento. 

Este es un caso especial, 

un proyecto de la otra Cámara, 

i que este proyecto, al ser rechazado casi por 

por tratarse de la unanimidad del Senado, lo fué de una manera 

cuya idea gene- inconsciente o precipitada. 
1 

ral ha sido rechazada por el Senado, y si la' Creo que en este caso no cabe esa apre-

Cámara de Diputados insiste en su aprobación ciación, de parte de ningún sefior Senador; es­

y el Senado, a su vez, insiste en el rechazo, no I te proyecto fué discutido con la amplitud que 

habria ley, porque si la Cámara revisora insis-' el caso requerIa; se pronunciaron dos discursos, 

te dos veces y con mayoria suficiente en el re-l uno por el honorable señor Rivera y otro por 

chazo de un proyecto, la conclusión a que se el honorable señor Trucco y ambos fueron en 

llega es sencillamente que por el momento no contra del proyecto. 

hay ley. I 

Me parece más clara esta conclusión que el
l 

sistema de entrar a prestar aquiescencia a las 

id·eas contenidas en el Proyecto de la Cámara 

de Diputados que el Senado ya rechazó. 

Digo esto sin perjuicio de estimar, como el 

Todos escuchamos con mucho interés esas· 

observaciones y si hemos .-otado en contra, lO 

hicimos deliberadamente, en la convicción de 

que si el proyecto contenía algunas ideas bue-

nas, en general era inconveniente. 

honorable señor Concha, que en el momento I Tampoco era tan sencillo, porque con el pro .. 

oportuno habría sido preferible aprobar aquI I pósito de proteger ciertas industrias y las be­

este proyecto en general y entrar a su discu_lllas artes, se establec!an disposiciones inconve­

sión particUla;' porque la verdad es que desde nientes, en otro sentido, para el interés público 

muchos puntos de vista era un proyecto útil y y las arcas fiscales. 

que habia sido detenidamente estudiado por la I Entre las disposiciones graves de ese pro­

Comisión respectiva en colaboración con algu-I yecto, había una que consultaba la autorización 

nos funcionarios de la Dirección de Impuestos al Presidente de la República, para que pudie­

Internos. I ra disponer de un millón de pesos al año a fin 

A mi juicio, no es aconsejable ahora la de obsequiarlo a las compañías de ópera, de zar­

idea que se ha insinuado de invitar a la otra I zuela, comedia, y, todavía, conceder primas a 

Cámara a la designaCión de una Comisión Mix- I las compañIas cinematográficas o de otro gé­

ta para que proponga la manera de salvar la I nero que creyera conveniente, Esto era muy 

dificultad producida, y creo que lo máslacertado, I grave y se calificó el proyecto de injusto por 

en caso que la Cámara de Diputados insista en' cuanto gravaba los espectáculos públicos de to­

la aprobación del proyecto, es que el Senado, a J dos los pueblos del país, a fin de poder dispo­

su turno, insista en desecharlo, y así quedaría! ner de una crecida suma de dinero para rega­

abierto el camino para elaborar inmediatamen- 'Iarla a las compañías que iban a entretener 

te, si se quiere, un nuevQ proyecto más viable 1
1 al público de Santiago, Valparais() y no sé qué 

sobre la materia. otra ciudad más. Esta fué la razón por la cual 

Por lo demás, este temperamento tampoco no se aceptó las principales disposiciones del 

importaría una denlora considerable en la tra- proyecto, algunas de las cuales eran gravosas e 

mitación. dada la rapidez con que hoy se des- injustas. 

pachan las leyes. Ei señor URZ'L'A (Pre~idente) ,-Me voy a 

El señor MARAMBIO .-La idea. del hono- permitir recordar al Honorable Senado el artícu­

rabIe señor Irarrázaval pOdría ser aplicada en lo 47 de la Constitución Política del Estado que 

un caso distinto al presente o en un proyecto resuelve la duda que se ha presentado y al cual 

de otro carácter. va a dar lectura el señor Secretario. 

Sabemos que un pr'oyecto desechado por El señor SECRETARIO.-"Árticulo 47. - El 

Congreso no puede ser renovado en la Cámara proyecto que fuere desechado en la Cámara de 

de origen, antes de un año. Este proyecto. ha su origen, no pOdrá renovarse 'sino qespués de. 

tenido origen en la Cámara d'e Diputádos y no 'Un año". 

puede, por lo tanto, renovarse all!. El señor URZüA (Presidente).-Como se 
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sabe, este pror~cto ha sieo rechazado por la 
Cámara revisora, no por la Cámara de origen, 

De modo que me ·ha parecido que la discusión 
se fundaba en un error. 

El señor IRARRAZA VAL.-AgraC:ezco a la 

Mesa que haya hecho dar lectura a la disposi­

ción constitucional pertinente, porque precisa­

mente yo iba a pedir la lectura del artículo 47. 

Si el Senado insiste en el rechazo de este 
proyecto. puede inmediatamente renovarse en la 
Cámara de Diputados por iniciativa parlamenta 
ria o del Ejecutivo. 

El señor MARAMBIO.-Yo partía de la ba­

se de que la Cámara ce Diputados no insistiera. 

El señor TRUCCO.-No voy a entrar aho­
ra al fondo de la materia a que se refiere el 
proyecto. Sólo quiero decir algunas palabras re­

lacionadas más bien con su tramitación. 

La verdad es que el Honorable Senado tie­
ne perfecto derecho para rechazar en general un 

proyecto cuando lo estime conveniente. En el 

caso que nos ocupa. se ha usado de esta facul­
tad indiscutible, después de una discusión am­

plia, que indujo a la mayoría del Honorable Se­

na-'!o a rechazarlo, al menos mientras no fuera 

presentado en otra forma. I,a opinión del Se­

nado en este sentido, fué casi unánime, lo que 
indica que las ideas generales consignadas en el 

proyecto, no eran aceptables, ni en lo que se re­

fiere al impuesto ni a las subvenciones. 

Ahora bien, algunos de mis honorables co­

legas, que no tomaron parte en aquel debate, 

han formulado observaciones que dan a enten­

der que el proyecto fué rechazado sin mayor 

estudio, a la ligera. Esto, señor Presidente, no 
es efectivo, porque el proyecto fué perfecta­
mente estudiado, mucho más que tocos los pro­

yectos que acabamos de aprobar. 
Se ha <"icho también que la Comisión de 

Hacienda había despachado por unanimidad el 

proyecto. En cambio, yo tengo noticias de que 

en el seno de la Comisión hubo opiniones distin­
tas respecto de este proyecto, y el hecho es que 
en definitiva, al someterse a votación, no con­
tó con la aprobación de los miembros del Se­

nado, ni siquiera con una opinión favorable de 
parte de los miembros de la Comisión. 

Por. lo demás, es de esperar que un nuevo 

mensaje o modón sobre esta materia, contem­

plará las ideas consignadas en el informe de la 

comisión de Hacienda. 

6.-TRASLADO DE FONDOS DE UN l'l'El\I A 

OTRO 

l<~1 señor SECRETARIO.-El honorable señor 

Schürmann ha formulado indicación para que se 
exima del trámite de Comisión y se discuta so­

bre tabla, un proyecto de ley cespachado. ya 
por la Honorable Cámara de Diputados, y que 

se refiere a traslado de. fondos entre diversos 

items del presupuesto de Educación Pública. 
El señor URZUA (Presidente).-En discu­

sión la indicación del honorable señor Schür­

manll. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Terminados los incidentes. 
En votación la indicación formulada por el 

honorable señor Schürmann. 
Si no hay inconveniente, se cari por apro­

bada. 
Aprobada. 
Bl señor SECRETAIUO.-Con motivo del 

mensaje, informe y demás antecedentes que ten­

go la honra de pasar a manos de Vuestra Ex­

celencia, la Cámara de Diputados ha dado su 

aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY; 
AJIi, , . 

Artículo unico.-Se autoriza al Presidente 

de la República para que, de acuerdo con lo dis­

puesto en el inciso 3.0 del artículo 21 del decre­

to-ley N.O 718, c.e 13 de noviembre de 1925, 

sobre la formación de los presupuestos <!e en­
tradas y 'gastos de la Administración Pública, 

efectúe en el presupuesto de Bducación Pública 
vigente, los traspasos de fondos qne se indican 

a continuación; 

Veinte mii pesos ($ 20,000) de 07'¡05'10210[2; 

(premios de constancia) al 07[01[02[j[2[ para 

impresiones y publicaciones del servicio. 
Cinco mil pesos ($ 5,000) del mismo 02[b[2; 

al 07¡¡01[02\k[2, para adquirir útiles de oficina 

y libros. 
'l'res mil pesos ($ 3,000) del mismo 02[b[2; 

Era cuanto tenía que manifestar al res- al 07¡01:02ImI2 para mantenimiento del automó-
pecto, señor Presidente. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Agra­

dezco a los señores Senacores las ideas que se 

han servido manifestar sobre este particular, y 

vil c.el Ministerio. 
Veintidós mil pesoS ($ 22,000) del mismo 

02¡b[2, al 07102102[bll, para pago de honorarios 

de exámenes de educación secundaria y supe-

quedo tranquilo al pensar en que dos de mis ho- rior. 
norables colegas han propu!,sto soluciones acer- Veintiocho mil pesos ($ 28,000) del 07[071 
tadas a este asunto.· 04¡m[13 (diferencia de sueldos), al 07102[02[bjl, 
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para pago de honorarios, de exámenes de educa- portancia tendrá: esto de pasar Jos sobrantes de 

ción secundaria y superior. 

Cuatro mil, pesos ($ 4.000) del mismo 04: 
un item' a otro. Ello quiere decir que en un 
item había el dinero sobrante que faltaba en 

ml13 al 07IíJ4[06:mIZ para fomento de las co- otro, O sl'la que existía un error ce distribución 

lecciones <lel Museo Histórico Nacional. cn el respectivo presupuesto. 

Sesenta y siete mil setecientos cuarenta y cin- El señor URZUA (Presidente).-Esta clase 

co pesos ($ 67,745) del mismo 041ml13 al 071°81°::[ de proyectos corresponde a los que antes se Ila­

m12. para imprevistos (instalación y gastos ge- ITla ban de suplemento. 

nerales de las Direcciones P,-ovinciales). El señor V ALENCIA.-Con la diferencia de 

Sesenta y cuatro mil pesos ($ 64,000) de que antps se pedía un suplemento cuando falta-

07103~021 (Gastos generales de las Liceos de Hom- ban los fondos, y ahora se trasladan los fondos 

bres, según anexo), al 071 081021m1Z, para Im- de un item a otro. 

previstos (Instalación de los cursos técnicos ma­

nuales de Jos Liceos). 

Sesenta y tres mil ochocientos ochenta y spis 

El señor URZUA (Presidente).-Exacto. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
pesos cincuenta centavos ($ 63,886.50) de 07:03; 

Si no hay oposición, daré por aprobado en 
04[k (Gastos generales de los Liceos de Niñas 
al 0710S:02)m¡2 para imprevistos( InstalacHm de general y particular el proYecto. 

los cursos técnico-manuales). 

Catorce mil quinientos pesos (14,500) de 

07)03:06[1, (Gastos generales de los Institutos Co­

merciales, según anexo) al 07¡05)02¡m:2 (Ma­

terial de enseñanza de los cursos Técnico l\Ia­

nuales) . 

Veinticinco mil setecientos pesos ($ 25,700) 

de 07)03¡20)e (Arriendo locales de Escuelas Pro­

fesionales, según anexo) al 07)65!02!m!2 (Mate­

rial de enseñanza de los cursos Técnico Manua­

les) . 

Veinte mil pesos ($ 20.000) ce 07)03[02)e:3 

(Arriendo local Liceo Barros Borgoña) al 071 

08)02Im)2, para mobiliario y material de ense­

ñanza de los cursos Técnico Manuales). 

Cincuenta mil pesos ($ 50,000) de 07[041 

mIl (Gastos generales de las Escuelas Primarias) 

al 07)os)ozimi2, para imprevistos del servicio. 

Sesenta y un mil doscientos pesos ($ 61.2 O O) 

de 07110)02 (Subvenciones) al 07[03)02)i)1, para 

alimentación de 68 becarios del Internado Ba· 

rros Arana, a razón de $ 900 cada uno; y 

Veinte mil pesos ($ 20,000) del mismo 10102 

al 07)0310411)1, para alimentación de 20 beca­

rias internas y 12 medio pupilas del Liceo de 

Niñas N.O 3 de Santiago, a razón ue $ 7[,0 cada 

una de las primeras y de $ 450 las segundas, 

El señor TRL~CCO.-En realidad, ya que 

no va a pasar a comisión, convendría sabC'r si 

existe algún informe de la Contraloría General. 

El señor SECRETARIO.-Sí, señor Senador. 

El señor TRLTCCO.-Entonces es suficiente 

esa base, porque sólo se trata de trasladar los 

sobrantes de un item a otro. 

El señor URZUA (Presidente),-Ofrezco la 

palabra en la discusión general y particular de! 

proYecto. 

El 8e&Or V ALENCIA.~.·eo que al8'una im-

Aprobado. 

7.-ASCEXSO EN LA ~lARINA 

El señOr BARROS ERRAZCRIZ.- Como 

hay sesión secreta a segunda hora, y está pen­

diente de la consideración del H. Senado un 

ascenso a contralnlÍrante de la Armada, pe­

diría' a la Mesa que se tratara este asunto en 

la segunda hora de la presente sesión. 

El señOr URZUA (Presidente).- Con el 

asentimiento de la Sala. se procederá en la for­

ma que insinúa Su Señoría. 

Acordado. 

S.-IMPUESTO A LOS ESPECTACULOS FU­
BLICOS 

El señor SECRETARIO .-Acaba de llegar 

a la Mesa la insistencia de la Cámara de Di­

putados en el proyecto sobre impuesto a los es­

pectáculos públicos. 

El señor URZUA (Presidente) .-Queda pa­

ra tabla. 

9.-AUTONOMIA FINANCIERA DE LOS FE­
RROCARRILES DEL ESTADO 

. El señor rRZUA (Presidente) .-Dentro del 

'orden del día corresponde ocuparse del proyecto 

sobre autonomía financiera de los Ferrocarriles 

del Estado, en el tiempo que queda sobrante 

de la primera hora. 

El señor SECRETARIO. -Da lectura al si­

guiente informe de Comisión: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha tomado 

conocimiento de un proyecto de ley, aprobado 

por la Honorable Cámara de Diputados, sobre 

autonomía financiera de los Ferrocarriles del 

Estado. 

'.: 



Dicha autonomfa se llevará a efecto auto-" 
rizando a la Empresa para cobrar al Fisco el 
valor de losfietes y pasajes libres que éste apro­
veche y obligando a la misma Empresa a. retri­
buir los capitales invertidos en ella por el Fisco. 

La retribución se fija en un tres por ciento 
sobre el valor del capital y fondos de explo­
tación reconocidos como aporte acumulado del 
Estado en 106 balances de cada año. 

En el proyecto en estudio se autoriza, tam­
bién, un suplemento de $ 2.000,000 al tem 061, 01,1 

021, mI. del presupuesto vigente. Esta suma se 

deducirá de las cantidades que durante el año 
en curso deberá enterar la Empresa de 10B Fe­
rrocarriles del Estado en arcas fiscales, de 
acuerdo con la retribución de tres por ciento a 
que, antes se ha hecho referencia. 

La Comisión encuentra justificada la refor­
ma que se propone, obligando a la Empresa a 
retribuir con un tres por ciento al Estado, el 
valor del capital y fondos de explotación que 
éste tiene invertido en los ferrocarriles. 

La Empresa ha sido organIzada dentro de 
un criterio estrictamente comercial, y no hay 
razón alguna que justifique el mantenimiento del 
sistema proteccionista que ha imperado hasta la 
fecha en los ferrocarriles, liberándolOB de la 
contribución que hoy se propone. 

En lo que respecta al suplemento de dos 
millones de pesos que- Qonsulta el proyecto para 
el ítem mencionado, la Comisión considera' in­
aceptable este procedimiento. El inciso 2.0 del 
art[Qulo 30 del decreto-ley orgánico de presu­
puestos dispone que no pOdrán concederse su­
plement06 de esta clase, sino ocho meses des­

pués de abierto el año fiscal resp~ctivo, requi­

sito que no se encuentra cumplido en este caso. 
Dada la circunstancia de que el señor Mi­

nistro de Hacienda ha manifestado la absoluta 
necesidad que existe para el Gobierno de dis­
poner de los fondos en que se pretende suple­

mentar el ítem en referencia, la. €<tmisión ha 

creído que puede salvarse el inconveniente que 
.significa el precepto de la ley orgánica de pre­
supuestos, autorizando al Presidente de la Re­
pública para disponer de los fonlfos con cargo a 
la mayor entrada que significará para las arcas 
fiscales la retribución de tres por ciento que, en 
virtud del articulo 2.0 del p,royecto en informe, 
debe hacer al Estado la Empresa de los 'Ferro­

carriles. 
Ha creído también conveniente la Comisión 

limitar el valor de los pasajes libres permanen­
tes que la Empresa de los Ferrocarriles podrá 
deducir de la cuota que en virtud de la retri­
bución antes citada debe enterar en arcas fis­

cales. Esta limitación se ha fl.jado en la ean-

tidad de mil pesos anuales por cada uno de los 

pasajes que otorgue. 
En mérito de las razones expuestas, vuestra 

Comisión de Hacienda tiene el honor de propO­
neros prestéiS aprObación al proyecto en infor­
me, con las modificaciones que pasan a indi­

carse: 

Agrégase a continuación del inciso 1.0 del 

artículo 3.0, el siguiente inciso: 

"El valor que la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado podrá deducir por cada uno de 
los pasajes libres permanentes y personales, 

otorgadOS por ley, incluso pullman y cama, no 

podrá exceder de mil pesos anuales. 
Reempláza.se el arto 4.0 por el siguiente: 

"Artículo 4.0 Auto:-ízase al Presidente de 
la República para invertir hasta la suma de dos 
millones de pesos en los gastos, imprevistos y no 
consultados en la Partida 06 del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda correspondiente al 

año en curso. 
Esta suma se deducirá de las cantidades 

. que durante el presente año la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado deberá enterar en arcas 
fiscales, en conformidad al artículo 2.0 de la 

presente ley". 
El señor SECRETARIO. -El proyecto de 

la Honorable Cámara de DiputadOS dice como 
sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La autonomía financiera de 

los Ferrocarriles del Estado se entenderá en el 
sentido de que dicha Empresa cobre al Fisco 
el valor de los fletes y pasajes libres que éste 
apr~y de que la Empresa, por su parte, 
retribuya los capitales invertidos por el Fisco 

en la misma Empresa. 
Art. 2.0 Fijase en un tres por ciento (3 010) 

la retribución anual que la Empresa de los Fe­
rrocarriles "del Estado concederá al Fisco sobre 
el valor del capital y fondos de explotación re­
conocido como aporte acumulado del Estado en 
los balances de cada año. 

Art. 3.0 De la retribución resultante ael 
artículo anterior, la Empresa de los F'errocarri­

les descontará el valor de los fletes, pasajes li­

bres y rebajas sobre las tarifas normales con­
cedidas a las diferentes reparticiones fiscales. 

El saldo ingresará a rentas generales de la Na­
ción y será depositado en la Tesorería General 
de la República en cuotas semestrales de ven­
cimiento en 30 de junio y 31 de diciembre de 
cada año. 

De los fondos provenientes de la retribu­
ción de la Empresa se destinará a,nUalmente la 
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suma de trescientos mil pesos ($ 300,000), en No es ésta una retribución Utn sencilla, tan 
el envio al extranjero de personal técnico titu- fácil de hacer. 
lad~ en la Escuela de Artes y en las Universi- Se hace también grandes laudatorias sobre 
dades. la eficacia del régimen de absoluta autonomía 

Art. 4.0 Supleméntase en la suma de dos de la Empresa de los Ferrocarriles, autonomía 
millones de pesos ($ 2.000,000) el ítem 06-01-

1 

mucho más grande, muchísimo mayor que la 
02-m-1 del Presupuesto vigente. acordada por la ley del año 1914, régimen al 

Esta suma se deducirá de las cantidades I cual se atribuye el hecho d0 que en el presente 
que durante el presente año la Empresa de los año la Empresa se encuentre en situación de 
Ferrocarriles del Estado deberá enterar en 11.1'- ofrecer esta ayuda al Estado, sin fijarse en que 
cas fiscales, en conformidad al artículo 2.0 de esta situación no es obra de la autonomía con­

la presente ley. cedida a la Empresa de los Ferrocarriles, sino 
Art. 5_0 La presente ley comenzará a regir del alza periódica y progresiva de las tarifas. 

desde la fecha de su publicación en el "Diario Ese es el único y verdadero' motivo de que pue­

Oficial" . da aparecer el balance de la Empresa con un 
El señor URZUA (Presidente).-En discn- saldo de utilidades. 

sión general el proyecto. 
Cierto es que durante muchos años se pro-

El señor BARROS ERRAZURIZ.-En me- dujeron déficits en las finanzas de la Empresa, 
dio del desorden que ¡hemos visto reinar en al- y esta circunstancia obligaba al Estado a con­

gunos servicios públicos, es muy satisfactorio tribuir con las rentas generales de la Nación a 
tomar nota de que los Ferrocarriles del Esta- saldar ese déficit. En cambio, si había déficit, 
do han estado últimamente muy bien adminis-

existían al mismo tiempo tarifas moder.:tdas que 
trados. Anualmente dejaban antes déficits con- representaban una gri1n concurrencia, un apor­

te importante de 106 Ferrocarriies del E3tado al 
desarrollo de la industria y al comercio. Con la 
autonomía acordada el año 1914, subieron las 

siderables que iban aumentando progresivamen­
te hasta llegar a 30 ó 40 millones de pesos. -";6-

ta situación mejoró cuando se concedió una re­
lativa independencia a los Ferrocarriles del Es- tarifas en una proporción, no diré de un 10, un 
tado, y hoy día que tienen casi independencia. 20 ó 25% sobre el término medio de las tari­
absoluta. ha mejorado enormemente su situa-
ción económica, disminuyendo los déficits. 

Es por esto ciue miro con simpatía la ad-
ministración independiente y autónoma de los 

fas existentes IOn esa fecha, sino que subieron en 
una proporción del cien por ciento y más del 
término medio de aquellas tarifas. 

Ese año, ya lo he dicho, se había producido 
};'errocarriles del Estado, que ha logrado me- un déficit no demasiado cuantioso. pero su cau­
jorar el servicio, y me parece muy justo que es-
ta autonomía. que sólo se había concedido por 

medio de un decreto del Presidente de la Re­
pública, sea confirmada por la ley. 

Ahora, destina~ a arcas fiscales el 3% del 
capital de los Ferrocarriles del Estado, que ha 

sa era la gran movilización de carga y de pa­

sajeros que, con provechO y ventajas para la 
industria y el comercio, se hacía entonces por 
los Ferrocarriles del Estado, como tuve opor­
tunidad de comprobarlo con los datos que ex­
puse en el Congreso los años 15, 16 Y 17. Con 

sido estimado en 600 millones de pesos, no lo ellos puse de manifiesto la exageración que re­
encuentro exagerado; me parece que con ello, presentaba el alza de tarifa.s del año 1914, ya. 
se compensará en algo siquiera la inversión de que las que regían antes, si había.n ocasionado 

capitales en este servicio. pérdidas a las arcas de la Empresa, no era me-

Por otra parte, si el 3 % va a ingresar en nos cierto que el exceso de movilización provo­
arcas fiscales, es de esperar que con el resto se cado por ellas. representaba un auje y un re­

continúe la política de ir mejorando día a día surgimiento de las industrias y de todos los ne-

estos servicios. 
Con mucho gusto, pues, daré mi voto fa­

vorable a este proyecto. 
El señor URREJOLA.-Yo encuentro que 

gocios en general. 
Me ha tom-q,do de nuevo la d1scusión de es­

te proyecto y no tengo a la mano los datos de 
que me valí en i ~ 17 para demostrar las cifras 

este proyecto tiene un inconveniente básico, de verdaderamente alarmantes en que disminuyó 
grandísima entidad, y es el pie forzado que sig- la movilización de carga y de pasajeros después 

la ,"norme alza de 1914. nifica para la Empresa de los Ferrocarriles _ del de 

Estado asegurar al Fisco el tres por ciento de 

interés sobre un capital de más o menos seis-

Ahora bien, si las tarifas fijada:s en 1914, 

recién acordada la autonomí¡l. de la Empresa de 

cientos millones de pelilOs. _los Ferrocarriles, eran elevadas, las que hoy ri-
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gen son prbhibitiVas. Aunque no me atrevo a 

afirmarlo de un modo absoluto, porque no sé 

si contaré ahora con las facilidades con que e,n­

tes seobtenfa los datos estadísticos necesarios 

para comprol)arlo, estoy casi cierto de que en 

este año-de 1328 se' va a movilizar por los Fe­

rrocarriles dd Estado un número de pasajeros 

inferior al que se movilizaba hace dicz años, 

creo que no alcanzará a la rnitad. 

Repito que si contara Con las facilid¡tdes 

con que antes se obt"nÍa esta clase de datos ofi­

ciales, pOdría mañana o pasado corroborar: mi 

afirmación en el sentido de que hace diez años 

la movilización de pasajeros por los Ferrocarri­

les del Estado era cl doble dc lo que es en la 

actualidad, e insisto en esto de la moyilización 

de pasajeros, porque las facilidades para ello 

simplifican y mejoran las condiciones de muchos 

negocios que hoy día es necesario hacer por co­

rrespondencia. Creo que en 1~28 el transporte 

de mercad\'ría va a ser también inferior a lo 

transportado en ] 91 ~ . 

Por eso digo. que es una"fantásía, es echar­

se polvo a los ojos, afirmar que el régimen de 

autonomía de los Ferrocarriles, ha dado tan es~ 

pléndidos resultados, pues, aunque la situación 

económica de dicha Empn,sa fuese floreciente 

en la actualidad;. cste florecimiento habría sido 

aJeanzado mediante el al¡;a desmesurada de las 

tarifas, o sea, a cost:1 de gl'<lY-:?S perjuicios cau­
sados a "'s industrias y al comercio. 

Ei seüor VRZUA (Presidente).-Corno ha 

llegado el término de la primera llora, qU8dará 

Su Señoría con la palabra para la próxima se­

sión. 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora se constituyó el Senado en 

se;;ión seel'cta, 

Se levantó la sesión, 

Antonio Orrego Barl'os, 

Jefe de la Redacción. 


